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Armas, previniéndoles que presten su apoyo 4 
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Finiquitos.
HACIENDA.—Estado general que demuestra el mo

vimiento de las rentas durante el año de 1883.

cuidaré ocasión ni m edio de fom entar loe re
cíprocos intereses de ambas N ationer.

Hago sinceros votos por la dicha de V ue
cencia y la prosperidad de esa República, y 
os ofrezco el testim onio de mi aprecio y  con
sideración mny distinguido?.

De Vuecencia buen am igo,
(F .) Jo a q u ín  C respo .

SI Ministro de Relaciones Exteriores,
(R .) V ic íe t e  A menguad. 

Palacio Federal del Capitolio, en Caracas, ó  
5 de Mayo de 1884.

C onfutación del Señor Presidente de la Repú
blica.

LU IS BOGRAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU

BLICA DE HONDURAS.
A Su Excelencia el Señor General Don Joaquín Cres

po, Presidente de la República de T w i it h .
Grande y  buen anuyo:

Coc testo con especial «grado la estimable 
carta de gabinete qne Vuestra Excelencia me 
ha hecho el honor de dirigirm e, oon fecha 5 
de Mayo del corriente aso, participándome 
qne el Consejo Federal, emanado de las Cá
maras Legislativas, lo  ha nombrado, por una
nim idad, Presidente de la  República, de enyo 
elevado cargo tom ó posesión el día 27 de A - 
bril; asegurándome, ai propio tiem po, que ae 
esforzará en estrechar W  vínculos de amistad

RELACIONES EXTERIORES.
A utógrafa del Señor P residente de los Esta

dos Unidos da Venezuela.

JO AQ U IN  CRESPO,
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE V £- 

n BZUELa.
Al Excelentísimo Señor Presidente de la  República 

de Hoadorae.
G rande y  buen am igo:

S I Consejo Federal emanado de la» Cáma
ras Legislativas, m e ha nom inado, por unani
m idad, Presidente de la  República; y  habien
d o  prestado el día veinte y  mete del mes an
terior el juram ento de ley ante d  Congreso, 
anteé en ejercicio de la  Primera Magistratura 
de la  Nación.

A l tener la honra de participarlo á  Vuecen
cia , m e es m uy grato asegurarle qne me esfor
zaré constantemente en estrechar los víncu
los de amistad qne felizm ente unen á  Vene
zuela con  la  República de Honduras, y  no des

que felizm ente unen á  Venezuela con esta 
República, no descuidando ocasión ni medio 

{ de fom entar los recíprocos intereses de am
bas Naciones.

Dígnese recibir Vuecencia mis cordiales pa
rabienes por el testim onio de distinción y  al
ta confianza qne ha merecido del Cooesjo F e
deral;-^ crea Vuecencia qne abundo en los 
mismos sentimientos que se sirve expresarme, 
en cnanto á procurar jqne.tean cada vez más 
estrechos y  sólidos los lazos de amistad que 
unen á Honduras y  Venezuela- 

M e com plazco en asegurar á  Vuecencia que 
m e intereso vivamente en su particular bie
nestar y  en la felicidad de la Nación venezo
lana, y  que, con estos sentimientos, me será 
grato en toda ocasión, com o en la  presente, 
ofrecerm e de Vuecencia 

Roen am igo.
^  (F .) L u is Bográn .

(F .) J erónimo Z elaya .  
P ristió Nacional.— Tegucigalpa, Diciem bre 

1.» de 1884.

INSTRUCCION PUBLICA.
A cuerdo en que se autoriza á M . A . B onilla

para exam inarte en Teneduría de L ibros.

SECRETA SI A DE ESTADO EN EL DESPACHO'DE 
INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Tegucigalpa, noviem bre 8 de 1884.
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por Don Manuel Antonio Bonilla, alumno 
del Colegio N ational de Tegucigalpa, relativa 
á  pedir que se le  permita someterse á examen 
en la asignatura de Teneduría de Libros; *■ 
coya clase ha concurrido com o oyente, adqui
riendo los conocimientos necesarios, segmade 
comprueba con la certificación del profesor; y 
atendiendo & que son justas las causas expues
tas por e i peticionario; por tanto, e l Gobierno 

a c u e r d a :
Autorizar al D irector del Colegio pera que 

permita examinarse en Teneduría de láteos 
al solicitante, y  en caso de resultar aprobado 
lo  dispense del estudio de ¡o  misma m atean 
en  e l curso que corresponde.— Comuniqúese y  
regístrese.

Rubricado por el Concejo de Ministres.
Alvarado.

A cuerdo en que te  rrs»*h>* una solicitud  de 
los Señoree C olim i^s. Suato y  Mendoza.

SECRETARIA DE BóT a  !> > RN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PÚBBLICa .

Tegucigalpa, N oviem bre 8 de 1884.
Tomada en consideración 1» solicitud pre

sentada por los Seüores Jesús T . Colindres, 
José Salvador Suazo y Trinidad E . Mendoza, 
alom aos del Colegio Nacional de Tegucigalpa, 
en que piden se les permita examinarse en las 
asignaturas de Fisiología é H igiene, Tenedu
ría d e  Libros, H istoria Natural y Mineralogía, 
no obstante de que han concurrido á esas cla
ses en calidad de oyentes; y , considerando: 
qne los peticionarios han com probado con las 
certificaciones de loe profesores de dichas asig
naturas, que han adquirido en tilas los cono
cim ientos necesarios; por tanto, el G obierno, 
por vía de gracia,

ACUERDA:
Autorizar t i  D irector del Colegio National 

pare, que someta á  ream en, en las asignaturas 
referidas, á  loe alumnos Colindres, Suazo y  
Mendosa; y  en t i  caso de que merezcan bue
nas calificaciones, debe tenerse com o hechor 
en tiem po oportu no, t i  estudio de las materias
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á que w  refieren.— Comuniqúese y regístrese. 
Bubricado por el Consejo de Ministros.

Alvarado.

Acuerdo en que se perm ite á D o» fiarlos R e
ye» m atricularse romo alumno ¿leí prim er 
curso en la Facvldad de Jurisprudencia.

sec r e ta r ia  de estado  e x  kl despach o  de 
IXSTRCCCJOX Fl'BLlCA.

Tegucigalpa, Noviembre 10 de 1884. 
Examinada la anterior solicitud, presentada 

por Don Carlos H . Beyes, vecino de esta ciu
dad; y atendiendo i  qoe asistieron al peticio
nario motiToa justos para no matricularse en 
tiem po oportuno com o alumno de la Facultad 
de Jurisprudencia y Ciencias Políticas da la 
Universidad Central, y  £ que coflio oyente ha 
concurrido con regularidad & las clases corres
pondientes al primer enrso; por tanto, el Po
dar Ejecutivo

ACUERDA:
Aotorisar al Decano de la Facultad indi

cada para que matricule al Sefior Beyes en 
el primer curso, y  le permite someterse á exá
menes.— Comuniqúese y  regístrese.

Bubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

A cuerde en que se autoriza el examen de los 
abanaos del Colegio “ L a Unión”  que se 
m atricularon poco después del 15 de A bril.

SECRETARIA DE ESTADO Stf EL DESPACHO DE
ix sT R rccró x  p ú b l ic a . 

Tegucigalpa, Noviembre 10 de 1884. 
Considerando: que unos pocos alnmnos del 

Solegio “ La U nión,”  ingresaron con posterio
ridad á la fecha fijada por acuerdo Supremo 
de 20 de Mayo últim o, por lo  cual no podrán 
someterse á examen de curso; y, consideran
do: que el Consejo Supremo de Instrucción 
Pública, fundado en causas atendibles, ha 
manifestado -la conveniencia de que se conceda 
á dichos alumnos la gracia de ser examinados, 
por tenerse informes satisfactorios de su con
ducta y  aprovechamiento; portento, el Poder 
E jecutivo, por vía de gracia, 

acu erd a :
Autorizar á los Directores del Colegio “ La 

U nión”  para que sometan á exim en & los a- 
tmttnoé que hayan ingresado poco tiempo des
pués del 15 de A bril de 1884, y  en caso de que 
fuesen aprobados, pasarán al segundo curso. 

-Comuniqúese y  regístrese.
Bubricado por el Sefior Presidente. 

_______________________________ Alvarado.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se manda pagar 6  la Señora 

de Iw stroza la cantidad de noventidneo pe- 
sos;'por razón de p erju icios.

habilitar la calle que conduce a| paseo "L a  
U ob8,”  en-esta ciudad. Con si lerendo: oue 
según el exámen practicado por el Goberna
dor Político departamental; acom pasado de 
un perito, resulta: qae en ► fecto, la  peticio
naria, por las razones apn<t vías, ha recibido 
loe perjuicios á que alude.cn ¿o. solicitud, lee 
que, según el voto pericial, importan la suma 
de noventicinco pesos, con la cnal pnede re
pararse la parad que el agua destruyó; por 
tanto, el Consejo de Ministros, en ejercicio 
del Peder E jecutivo,

ACUERDA:
■ Q oe por la Dirección General de Rentas, 
se paguen á la Señora Dofia Gregoria Cabeda 
de Inestroza, noventicinco pasos con que a- 
tenderá á-la reconstrucción de la pared rela
cion ada.- Comuniqúese y registróse.

Bubricado por el Consejo de Ministros.
Gómez.

Acuerdo en que se manda pagar el sueldo del 
escribiente L . R ivera.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DR 
60BERMACTOX.

Tegucigalpa, Octubre 22 de 1884. 
Con vista de la solicitud de Don Luis Ri

vera, para qua se le manden pagar veintinue
ve pesos, diez y seis centavos que, com o es
cribiente de la D irección General de Estadís
tica, devengó dorante treinta y  cinco dias; el 
Consejo de Ministros, en ejercicio det Poder 
Ejecutivo,

ACUERDA:
Que se pague a l Sefior Rivera la  som a men

cionada___Comuniqúese y  regístrese.
Bubricado por el Consejo de Ministros.

Gómez.

Acuerdo en que se nom bra él Inspector de P o
licía  del Departam ento de Toro.

SECRETARIA DE ESTADO BV EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Octubre 29 de 1884.
En atención al buen servicio público y  i  la 

lonradez y  aptitudes de Don Jesús Rodríguez, 
el Consejo de Ministros, en ejercicio del Po
der Ejecutivo,

a c u e r d a :
Nombrarlo Inspector de Policía del Depar

tamento de T oro, con él sueldo de cincuenta 
pesos, qoe le pagará el Administrador de Ren
tas del mismo.— Comuniqúese y  regístrese. 

Bubricado por el Consejo de Ministros.-
Gómez.

A cuerdo en que se declara la vigencia del ar
tícu lo 38 de la  Ordenanza de Gobernado
res.

DECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
OOBBBXACIOX.

Tegucigalpa, Octubre 21 de 1884.
Vista la so licitud de Dofia Gregoria Cabe- 

da de Inestroza, contraída & pedir se le in
demnicen les perjuicios que ha recibido en su 
casa de habitación, con m otivo de haber des
ees dido y  penetrado en su solar el agua que 
pasa por el zanjo que se mandó abrir para

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Noviem bre 27 de 168a  
Con presencia de la nota del Gobernador 

Político del Departamento de (Mancho, fecha
da el 10 del-corriente, én que se sirve consul
tar si el artículo 38 de la Ordenanza de Go
bernadores se halla derogado. Atendiendo á 

i que no se ha em itido ninguna ley especial qua

contenga tal ierog ició  <, y á que del contexto 
de las demás disposiciones que se relacionan 
en la materia consignadas eñ lo-i Códigos y  
Reglamentos vigente*, t un poco s.* deduce a* 
qoella; el Pwsiileut* resuelva, por punto ge
neral: qoe el artículo 33 de la Ordenanza de 
Gobernadores, «■» e « i  d in g a to .— C am iní- 
quese y regístrese.

Rubricado por el &.-fior Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se deniega la solicitud  del A l- 
calde auxiliar de fo  aldea d* S in  Andrés

SECRETA RIA DR ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Noviem bre 2 í de 1884. 
Tomada en consideración k  solicitud del 

A lcalde Auxiliar y vecina indígenas de! pue
blo de San Andiés, Depart-unont > do G-'acias, 
contraída á pedir se les conceda elegir de en
tre ellos, solamente, las personas que han da 
com poner cada afio el Cuerpo Municipal del 
pueblo referido; y  atendiendo á  qne los em
piece municipales son da elección popular, 
y á qne en fuerza de esto, no p aele  el Gobier
no alterar en manera alguna la  form a esta
blecida por la  ley para estos casos; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :
Denegar la  solicitud de qoe se ha hedió 

m érito.— Comuniques» y  regístrese.
Rúbricado por eL Sefior Presidente.

.G óm ez.

FOMENTO.
A cuerdo en que se hacen varias concesiones á  

fa v o r de Don Francisco Jebm on. para que 
establezca “ cria s de ganado.**

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESCACHO DR
FOMENTO.

Tegucigalpa, Noviem bre 25 de 1884. 
Vísta 1* solicitud presentada al Peder E je

cutivo por Francisco .Johnson, natural de San 
Luis, Estados U nidos de N orte-Am érica, pi- 
diendo se le den veinticinco caballerías de ¿ie
rra para establecer crías de ganado de una ra
za superior á  la de Honduras; y  se le otorguen 
otras concesiones relativas á esta misma em
presa. Considerando: que la nueva industria 
que trata de fundar el solicitante seré benefi
ciosa al país; y  qne eD este concepto, el Go
bierno debe fom entarla; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :
l .° —Se concede á  Francisco Johnson veinti

cinco caballerías de tierra y  además todo el 
terreno necesario para la  erección de edificios, 
casas, muebles, diques, caminos, & ; com o 
también todas 1&3 maderos, lefias, piedras, cal, 
arena, derecho de las aguas qne ocupare y  to
do lo demas necesario para llevar á cabo esta 
concesión y  que él necesite para haciendas de 
ganado. Se le concede igualmente el dere
cho de importar ó  introducir, libres de im 
puestos fiscales, Se aduana y contribuciones 
locales, animales de varias especies y  descrip
ciones para criar; también todo aquél material 
que sea necesario paro m ejorar y  poner l&á 
tierras en estado de utilidad, incluyendo el
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alambre espigado y  veros materiales para cer
car. Dentro de cin co afios, contados desde es
ta fecha, deberá el concesionario escogedlas 
tam as, ¿  fin  de que se hagan ó  vengan- a  ser 
propiedad exclusiva del referido Johnson.

f .* -  £1 petíciooario tiene, por el térm ino 
de cinenenta afios, ei derecho «idnsÍTO de es
tablecer fábricas para preparar carne en latas, 
y  .de exportarla así preparada á  mercados ex- 
tranjeroey dom ésticos. Adem ás tiene e l de* 
recbv de introducir. libres de impuestos fisco  
fes, de adnana y  contribuciones locales, todas 
aquellas maquinarias, materiales, fíenos é  ins- 
ernmentos qne puedan necesitarse para levan
tar, construir y  manejar los establecim ientos 
manufactureros referido* en este artíenlo.

3 .c— Se otorga al Señor Johnson, por el 
tiem po de cincoenta afios, el derecho exclusi
vo de levantar 6 construir (abattoire) mata- 
d a os  y  refrijeradores a  propósito para destar 
zar, preparar y exportar carne fresca de gana
do, y  toda otra dase de carnee frescas y  con

tados desde eetsr fecha, caducarán las derechos 
en él otorgados.

1&— De este «cnerdo.es dará cuenta d  
Congreso Nacional, en en próxim a reunión, 
para los fines de ley-— Comuniqúese y  regís
trese.

Bnbricado por d  Señor Presidente.
Planas.

G U E R R A

C ircular d irigid a  á  h s  Comandantes de A r- 
I m as. previniéndoles que presten  su apoyo á  

2** Gobernadores para la reparación de las 
| lineas telegráficas.

SECRETARÍA DE ESTADO BJT EX DESPACHO DE 
LA CUEREA

Tegucigalpa,  Diciem bre '22 de 1834.
Seftor Comandante d< I Departamento d e .-----

E l Gobierno ha atribuido á  los Gobernado
res departamentales la inspección de las líneas 
telegráficas de la  República; y  para qne ten-

Y  para loe fines de ley, se le extien d e el pro*' 
sen te finiquito, ea Tegucigalpa, á doce de 

d e  mil ochocientos ochentaEneco d e  
R  M idence.

lienta y cinoo. 
Camilo T. D u ró».

gen todos loe medios necesarios de mantener 
sovadas, enteras, en piezas 6  en latas; cw *'* J gg bwm estado de servicio las expresadas lí- 
ari mismo, el de introducir, libree de derechos j e l presidente ha dispuesto, que
aduaneros, fiscales.y municipales, toda aquella 
maquinaria, materiales, instrumentos e  im
plementos qne sean necesarios pera erijir, 
construir y  operar los establecimientos raanu- 
factureros expresados en este sitíen lo.

A®— El solicitante puede introducir, libres 
de impuestos fiscales, de aduana y locales to-

V  preste so apoyo al de ese Departamento 
en todos los casos qne ssa necesario, facilitán
dole los m ilicianos que ocupe pera las repara
ciones qne deban hacerse.

Ofrezco á  U . las consideraciones con que 
coy su servidor.

( F . )  POSGEAHO tlE IV A .
dos aquellos víveres y articnloa comestibles, y 
lo  necesario para el uso de las varias em pre-} C ircular á  loe Comandantes para gue organi-

• I M « 1 /AMA / A M MSkU, # ?A  » IÉ H m n l t É  f t — A l  j m m

sas anteriormente dichas y de los empleados
pertenecientes á elle»; y  asi mismo, exportar, 
libres de todo gravámen, los productos que de 
ellas emanen.

5. *— Las propiedades y  materiales que son 
objeto de esta concesión qnedan exentos de 
toda clase de contribuciones. Se permite «1 
Seficr Johnson traspasar, asignar ó  ce d a  to
dos los derechos otorgados por el presente a- 
cuerdo, á cualquier individuo ó  compañía que 
é l tenga á bien, con tal qne n o se camine lo 
estipulado en este concesión.

6 . °— Se concede al solicitante el derecho de 
poder dejar correr y  apacentar su ganado y  de-

cen las Juntas hades de inscripción  d  p ri
m er

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, D iciem bre 22 de 1884 
Sefior Comandante del Departamento d e ...

A com paso á U ----- ejemplares del decreto
de 20 del corriente o e s , que reform a y  adi* 
d on a  la ley de Organización m ilitar de 27 de 
Agosto de 1881, y  Reglamento de 25 de Ja lic 
del mismo alio. Sírvase V . mandarles distrí. 
boir á  lee respectivos Comandantes Locales, 
N o habiendo seficiente tiem po para que, he
cha la cínm hm ón del expresado decreto, se

Los in fra scritos. Contadores d d  S uperior T ri
bunal d e Cuentas de ¡a  R epública, 

C otifica n : qne e l S e lla  Don Afónico Cór» 
dona, por m edio d e «n legítim o representante 
el Sefior Licenciado Don Miguel B . Dávila, 
ha presentado la enasta q ce  llevó com o Ad
m inistrador de Rentas del Departamento d e  
“ E l Paraíso,”  dorante los primeras ocho me
ses del afio económ ico de m il ochocientoe o - 
chenta y  cuatro: qne examinada dicha enaste 
no m ereció ningún reparo* habiéndosele, en 
consecuencia, declarado solvente con la H a
cienda Pública, en sentencia pronunciada e l 
día de a y a .

Y  pera los fines de ley, se le  extiende el {má
sente finiquito, en Tegucigalpa, á trece de 
Eoero. de m il ochocientos ochenta y  cinoo.

R . M idence. Cam ilo T . D uró*

L es in frascritos, Contadores d d  Superior T ri
bunal do Cuentas de ¡a  R epública, 

Certifican: que el Sefior Don Vicente Me
jía , por me lio  de sn legítim o representante el 
Sefior Licenciado Don ifiguet &. Dávila, ha 
presentado la cuenta que llevó com o Adm ie- 
n istndor de Rentas del Departamento de Inti
bucá, durante loe primeros veintidós días det 
mes de Agosto del sfio económ ico de m il ocho
cientos ochenta y  cuatro: que examinada di
cha cuenta, no mereció repare alguno, p a rlo  
que el Tribunal, en sentencia pronunciada el 
d ía de ayer, lo  ba declarado solvente coa  le  
H aciende Pública.

Y  pera les fioes de ley, se le  extiende el pre
sente finiquito, eo Tegucigaipa, á  trece de 
Enero de m il och ocientos ochenta y  cinco.

R  M idence. Cam ilo T . D urón.

más crias en todos los terrenos nadona ^ ) ^ ^  ^  J a a n s  L octk s  de O p c i ó n
él 2 .° dom ingo de Enero, com o lo  establece e l 
t /t íc e lo  20 del Reglamento arriba citado, de

< ,u k » fe  k » E m i t i d »  UbrM,  . ■ r * - * * *
i.* , 1 - T f  («m p - f e r ít r . t a .f e fe f e .M n » .

en caso qne estos se vendan,- se preferirá al 
empresario, de conform idad con  la  ley.

7.°— Si el Sefior Johnson vendiese cuales-

pondientes. para qne dichas juntas se organi
cen  y com iencen sus funciones e l p rim a d o- 
m ingo de Febrero de! ello próxim o entrante.

Con sentimientos de aprecio soy de U . atar
te  servidor.
_______________ (F.) PoyciAHQ Leí ya.

F l N I Q u i i r O S .

L os in frascritos, Contadores d d  S uperior T ri• 
b u n tid e Cuentas d éla  R epública, 

Certifican: qne el Señor Don Jnlio Lozeno 
. ha presentado la cuenta que llevé com o Direc

en  operación, caducará el derecho concedido | tor General de Sectas , durante e l afio ecooó- 
por e l múrno artículo A® ] m ico de mU ochocientos ocharte y  cuatro:

8*.— En caso qne el Sefior Johnson no te n -N ?*  examinada dicha coarte, no m ereció ni**-

tabléenm e» tos mencionados, en el artíenlo « c m e ^ í  Y e S jM lw e M *
en , ó  antes de h a p n á í a  de diez afios, ca r- i curso.

toando animales, á no ser á  oteas personas qnej 
aquellas i  quienes él tiene facultades de ven
der, según lo  previsto por los números cita
dos; ó  permitiese ó  encubriese la  venta de di
chos articulo^ entonces ios derechos concedi
dos para im porta  ó  introducir sitíenlos libree | 
de todo gravámen, quedar sin ningún veloz:

8.®— Si, en ó  antes de espirar e l térm ino dej 
« n e o  afios, contados desde esta fecha, no tu
viese el empresario, á lo  m enos uno de los es
tablecimientos á  qne se refiere el artículo 2.*,

Los in frascritos, Contadores d d  S uperior Tri
bunal de Cuentas d ala  R epública, 

Certifican: que el Sefior Coronel Don T e- 
rencio Sierra, por medio de su legítim o repre- 
sentacte e l Sefior Licenciado D os M iguel &  
Dávila, ha presentado la cuenta qne llevó co 
mo Administrador de Rencas del Departa
mento de Nacaome, dorante los últim os test 
m esa del a lio económ ico de m il ochocientoe 
ocharte y  uno: qne examinada dicha, cuenta 
no m ereció ningún reparo, por lo  qne, el Tri
bunal, en sentencia pronunciada el día de hoy, 
lo  ha declarado solvente oon la Hacienda Pu* 
blíca.

Y  para los fices de ley, se le  extiende el pre
sente finiquito, en Tegucigalpa, á  catorce de 
Enero de m il ochocientos ochenta y  uno*

R . M idence. Cam ilo T . D urón,

J . Santos d d  Palle, O ficial 2 .9 d éla  D irección  
G eneral de Carreo* do la  República y  Secre
tario ad-hoc,
Certifica: qne él Sefior D ar Cayetano Boni

lla, Adm inistrador de Correos de Yuscarán, 
ha presentado, por m edio de su legitim o re
presentante el Sefior Licenciado Don Miguel 
R . Dávila, la  cuenta qne com o tal llevó du
rante los últim os caatro meses del afio fian ! 
de 18S3-1884: que examinada dicha-cuente, 
no m ereció reparo algnno, y  se le declaró, en
consecuencia, por e l Tribunal de Cuentas res
pectivo, en an te dé esta fecha, solvente con 
los intereses fiscales de la N ación, en el con
cepto expresado.

Y  para que el interesado haga de esta cer
tificación e l aso qne estime conveniente, se le 
extiende en Tegucigalpa á los diez días det 
mes de Enero de m il ochocientos ochenta y  
cinoo. J . Santos dd  Falie.
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ESTADO GENERAL
(fe los in gresos y  E gresos habido» en las A d m in istraciones de R entas de la  R epú blica , d ora n te e l año económ ico d e 1882 ¿83.

B T G lffiS O S . E G R E S O S .

Existencia de Julio de 1 8 8 $ .....

&BKTA ADUA.KB&A..

Derechos de im p o r ta c ió n .......
, ,  licores ultramarinos 
„  tonelaje.
„  anelaje..
»  bodegaje 
»» P«*l*

»•
M
9 9

9 9

9 9

99

99

99

99

99

99

, ,  « q i  de ete-v-p lata . 
„  exportación de ¿ratos 
, ,  expt. de m aderas..... 
», Cortes de m aderas,. 
„  extracción de ganado 
, ,  fa ro s . . . . .  . *
»  recargo 10 p . g

„  , ,  subv. á le  carretera. -
Producto de pólizas........................

„  pasea de embarcación. 
>, manifiestos

99

99

99

9

480,704 i 
17,119 < 

7,8286 
«94]C 

26,458 
4,534)«5j 

78 
8,014 
0,6 

16,8 
02,345fc 

064 51 
10,030 i 

4,303 
062 
166

787 80 
14 87 

>,600 34 
>,022 54

„  pasaportes. . . .
„  impresos.......

BSKTAS S1TBBSA3.

Resta de aguardiente
„  „  tabaco...........
„  „  pólvora........

Impuesto pecuario. . . .
Multas
CoumataoioDM. . . .
Manda fo rz o sa ....
Producto de tierras 
Papel sellado 
Besaltas de cuentas 
Oasa de M on eda...
Comisos
Pondo itinerario.
Instrucción Pública.......................
lin e a  telegráfica..............................
Ramo de Correos.............................
Imprenta N a cion a l.......................
Ingresos extraordinarios................
Beneficencia 2 p .S .........................
C ód igos.................
Producto de maíz.

417,458 
185,392 
12,507 
25,266 

2,-362 
1200i 

2,11 
22,809 
81,982 

3,534 
4,30.

2
9,676 

11 ,*6  
15,392 

2,959 
57? 

3,104 
10,856 

1,438 
559

M ontepío.
Anticipaciones por sueldes—
D ep ósitos...................................
H ospital General.......................
Deuda convertida 10 p. § .............
Sueldos H acienda.. . . . . .
Gastos militares . . . . . . . .
Intereses y  desatentos. . . .  
Honorarios de Receptores 
C ontratas.............................

Hacienda nacional....................
Otras tesorerías........................
Libram ientos........................... .
Suplementos reintegrables.. .

>587f 
837* 
' W *
685*

3,629 08$

197,336 65

763,73

i r ó ! ;

Licores ultramarinos . 
Extracción de ganado.

!¡ 4,6l8j62*J 10,271 88|
!í“  '  1 ! 
¡1 l 1

506,464
415,932 BÜ
625,445 do

i j
202,338 51*

¡ i 3.485,003 50*

Emita de aguardiente..................
„  Tabaco .........................
„  P ólvora... . . .

Oasa de m oneda.............................
Honorarios de R ecepten*............
Instrucción P ública......................
lin ea  Telegráfica............ .............
tam o de C orreos.........................
Macas públicas...............................
mprenta NaewnaL.......................

Edificios N aáonalee.....................
erases y  desensates..................

Anticipaciones per sneldoe.........
Contratas............... ........................

V iá ticos ; Dietas de D en ta d os..
lepóm toe........... ..........................

Explotación de z a rz a ...................
Beneficenc ia  ....................... ..
¡obvención de vaporee.................
lospítal G en era l.......................

Fesoxeriade la  ca rre te ra ...... .
Sueldos, H arneada.............. ....
¡tastos, id em ..........................
Sueldos Jostiria ............................
ta to s  ..........................
Sueldos G obernación...................
Gastos ..................
Sueldos m ilitares....................
Tastos ,,  . . . . . . . . . . . . .
Haberes de tropa...........................
ío n te p ío ........................................
n válidos.........................................
ahilados........................................

P residios......................................»
Sueldos Poder E jecutivo...............
Gastos „
Sneldoe y  gastos BR. E É .............
S u eldos; gastos. Tom ento . . .
Banco d d  Salvador.......................
Denda C on vertid a ..,...................

F lotante.. ... .....................

Hacienda N acional. 
1.387,363¡99j Otras tesorería^ . . .

libram ientos...........
3 o{
Existencia

505
2125

180,6699! 
72,279 67 
13,04878 

7,317 37 
3,97954*1 

15¿742 49

_ i
96 $0

11,676 B * 
6,627

94,99c 24}| 
127,353 03*1 

27 42 
46,450 05* 

6,765 90 
700 06 

2,680 40* 
892 21 

2,500 00 
353 70 

17,526 
02,954 
16,104 
57,99929* 
3166123 

38,815 78* 
31 76515* 

123,:'
22,353 

101,409 
4,023 7(
2 877 7< 
1,989 00 
8,102 40* 

31,827 32 
10,850 00 
26,060 37 
45,32297| 

1,400 00 
66 78035* 

88000 1.368,645 03*

713,820
438,86.r
210,299
431,279
272,153

55*
983*

15
15
48*

j 3.435,09s|¿0*

Contabilidad Central de la  República.— Tegucigalpa, Agosto 1 .a d e 1883.

J a llo  Lozano.
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